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Domitila Martínez, Reguira. N.I.F.: 38534632M. Domi-
cilio: C/ Arguadoya, 1 B2. Localidad y provincia: 38400 
Pto. de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife).

Nombre y apellidos: Vanesa Vila Teissiere. N.I.F.: 
47487754E. Importe: 2.470,16. Curso: 2001/02. Respon-
sable solidario: Vila Calvo, Miguel Ángel. N.I.F.: 
644842Z. Domicilio: C/ Ntra. Sra. del Villar, 3 - 3.º A. 
Localidad y provincia: 28609 Sevilla La Nueva (Ma-
drid).

Nombre y apellidos: José Manuel Villanueva Martín. 
N.I.F.: 74843997L. Importe: 213,76. Curso: 2001/02. 
Responsable solidario: Villanueva Calderón, José Luis. 
N.I.F.: 24869272Q. Domicilio: C/ Pelayo, 9 esc. 17 6.º 
letra 48. Localidad y provincia: 29009 Málaga.

Nombre y apellidos: Juge Waggeh. N.I.F.: 
X3012289W. Importe: 501,85. Curso: 2001/02. Respon-
sable solidario: Waggeh, Samba Kuru. N.I.F.: 
X00588338. Domicilio: C/ Sant Jaume, 94 B3 4. Locali-
dad y provincia: 08370 Calella (Barcelona).

Madrid, 12 de julio de 2006.–Amalia I. Gómez Rodrí-
guez, Subdirectora General de Becas y Promoción Edu-
cativa. 

 45.583/06. Anuncio de notificación de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta 
Inspección de resoluciones de expedientes de re-
vocación de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en aplicación de lo 
dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse a efec-
tos de notificación, los acuerdos de resolución de expe-
dientes de revocación de ayudas al estudio.

Contra las presentes resoluciones que son definitivas 
en la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo 
establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de esta 
notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo ór-
gano que las dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Concepto: Revocación de ayudas al estudio. Acuerdos 
de resolución

Nombre y apellidos: José Pablo Aserrador Macías. 
N.I.F.: 26977617C. Importe: 851,93. Curso: 2001/02. 
Responsable solidario: Aserrador Macías, Josefa. N.I.F.: 
25335054W. Domicilio: Ur. Poeta Tomás Luque, 2 1.º d. 
Localidad y provincia: 14940 Cabra (Córdoba).

Nombre y apellidos: Carlos Benedicto Alas. Importe: 
501,85. Curso: 2001/02. Responsable solidario: Benedic-
to Lozano, Juan Carlos. N.I.F.: 25137681S. Domicilio: 
C/ Tierra de Biescas, 10 Esc. A 4.º C. Localidad y provin-
cia: 22700 Jaca (Huesca).

Nombre y apellidos: Enrique Carrillo Flores. N.I.F.: 
80157953D. Importe: 75,13. Curso: 2001/02. Responsa-
ble solidario: Carrillo Fernández, José. N.I.F.: 
80131086Y. Domicilio: C/ Amor de Dios, 37. Localidad 
y provincia: 14700 Palma del Río (Córdoba).

Nombre y apellidos: Adrián Cid Soler. N.I.F.: 
50976019S. Importe: 851,93. Curso: 2001/02. Responsa-
ble solidario: Soler Martínez, Ana. N.I.F.: 51903014H. 
Domicilio: C/ Cavanilles, 27 1.º 3. Localidad y provin-
cia: 28007 Madrid.

Nombre y apellidos: M.ª Ángeles Domingues García. 
N.I.F.: 72085304S. Importe: 75,13. Curso: 2001/02. 
Responsable solidario: García Echeverría, Bonifacia. 

N.I.F.: 30589968Z. Domicilio: Colonia Virgen del Mar, 
41 esc-B, bajo. Localidad y provincia: 39012 Santander.

Nombre y apellidos: José Antonio Fernández Gámez. 
Importe: 501,85. Curso: 2001/02. Responsable solidario: 
Fernández Moreno, José Antonio. N.I.F.: 23028310C. 
Domicilio: C/ Ferrocarril, 3. Localidad y provincia: 
14340 Villa del Río (Córdoba).

Nombre y apellidos: Carlos Alberto Flores Vela. 
N.I.F.: 30983382J. Importe: 710,70. Curso: 2001/02. 
Responsable solidario: Flores Gutiérrez, C. Alberto. 
N.I.F.: 30492504R. Domicilio: C/ Lib. Juan Rafael 
Mora, 16 Esc. 17 Bajo 1. Localidad y provincia: 14013 
Córdoba.

Nombre y apellidos: María Casandra García Sances. 
Importe: 501,85. Curso: 2001/02. Responsable solidario: 
García Hernández, Carlos. N.I.F.: 29084655M. Domici-
lio: Portería de Santo Domingo, 2 Esc. 1 1.º Localidad y 
provincia: 18009 Granada.

Nombre y apellidos: Leticia Jiménez Zamora. Impor-
te: 501,85. Curso: 2001/02. Responsable solidario: Gi-
ménez Giménez, Pedro María. N.I.F.: 18171044D. Do-
micilio: C/ 18 de Junio de 1891, 3. Localidad y provincia: 
22700 Jaca (Huesca).

Nombre y apellidos: Manuela Modesta León Martí-
nez. N.I.F.: 77346123K. Importe: 75,13. Curso: 2001/02. 
Responsable solidario: León González, Manuel. N.I.F.: 
25957592E. Domicilio: C/ Camino Torrente, 1 3.º B. 
Localidad y provincia: 22520 Fraga (Huesca).

Nombre y apellidos: Esteban López Valero. N.I.F.: 
80086694G. Importe: 769,30. Curso: 2001/02. Respon-
sable solidario: López Díaz, Alfonso. N.I.F.: 8813972G. 
Domicilio: C/ Finca las Mongías de Nogalas. Localidad 
y provincia: 06196 Corte de Peleas (Badajoz).

Nombre y apellidos: Alejandro López Valero. N.I.F.: 
80087362M. Importe: 769,30. Curso: 2001/02. Respon-
sable solidario: López Díaz, Alfonso. N.I.F.: 8813972G. 
Domicilio: C/ Finca las Mongías de Nogalas. Localidad 
y provincia: 06196 Corte de Peleas (Badajoz).

Nombre y apellidos: Jonathan Martín Navarro. Impor-
te: 501,85. Curso: 2001/02. Responsable solidario: Mar-
tín Cantero, Juan Antonio. N.I.F.: 03649675X. Domici-
lio: C/ Rapitán, 23 Esc. 1 Bajo. Localidad y provincia: 
22700 Jaca (Huesca).

Nombre y apellidos: Alejandro Montes de Oca Fer-
nández. N.I.F.: 72072498C. Importe: 501,85. Curso: 
2001/02. Responsable solidario: Montes de Oca Gonzá-
lez, Orestes. N.I.F.: X1846790M. Domicilio: C/ José 
María de Cossío, 4, 4.º D. Localidad y provincia: 39011 
Santander.

Nombre y apellidos: Jessica Vanessa Morales Auche. 
N.I.F.: 76429562X. Importe: 2.559,00. Curso: 2001/02. 
Responsable solidario: Morales Alonso, Ángel. N.I.F.: 
022600. Domicilio: C/ Agustín Parejo, 54. 1.º D. Locali-
dad y provincia: 29007 Málaga.

Nombre y apellidos: Anael Moreno Andrade-Van-
derwildey. N.I.F.: 25341799P. Importe: 75,13. Curso: 
2001/02. Responsable solidario: Moreno Zarcero, José 
Carlos. N.I.F.: 70645498D. Domicilio: C/ Del Barran-
co, 1. Localidad y provincia: 22134 Torres de Montes 
(Huesca).

Nombre y apellidos: Fernando Moreno Hernández. 
Importe: 501,85. Curso: 2001/02. Responsable solidario: 
Moreno Moreno, Luis. N.I.F.: 26223655K. Domicilio: 
C/ San Pedro, 23. Localidad y provincia: 23700 Linares 
(Jaén).

Nombre y apellidos: Antonio Navarrete Toral. N.I.F.: 
48440044C. Importe: 851,93. Curso: 2001/02. Respon-
sable solidario: Navarrete Porcar, Antonio Julián. N.I.F.: 
25383399R. Domicilio: C/ Barreres, 4 7. Localidad y 
provincia: 46113 Moncada (Valencia).

Nombre y apellidos: Sara di Pinto García. N.I.F.: 
42196529Q. Importe: 2.325,91. Curso: 2001/02. Res-
ponsable solidario: Di Pinto, Nicola. N.I.F.: X0471252M. 
Domicilio: C/ Camino los Pacitos, 13. Localidad y pro-
vincia: 38780 Tijarafe (Santa Cruz de Tenerife).

Nombre y apellidos: Jacqueline Rodríguez Caballero. 
Importe: 501,85. Curso: 2001/02. Responsable solidario: 
Rodríguez Reyes, Juan. N.I.F.: 32015438R. Domicilio: 
C/ Manuel Ainaud, 2 4.º 1. Localidad y provincia: 08020 
Barcelona.

Nombre y apellidos: Jessica Rodríguez Gonzálvez. 
N.I.F.: 74363554T. Importe: 75,13. Curso: 2001/02. 
Responsable solidario: Rodríguez Bellón, José. N.I.F.: 
21944692R. Domicilio: C/ Concepción Arenal, 16, 1. 
Localidad y provincia: 03204 Elche (Alicante).

Nombre y apellidos: Coral Romero Romero. N.I.F.: 
50613642A. Importe: 851,93. Curso: 2001/02. Responsa-
ble solidario: Romero Moreno, Antonio. N.I.F.: 
80123896S. Domicilio: C/ Poeta Juan Rejano, 40, Bjo. D. 
Localidad y provincia: 14500 Puente Genil (Córdoba).

Nombre y apellidos: Israel Roso González. N.I.F.: 
2231160E. Importe: 706,19. Curso: 2001/02. Responsa-
ble solidario: Roso Cabrera, Celestino. N.I.F.: 
02215947N. Domicilio: C/ Marquesa de Silvela, 2, 5.º C. 
Localidad y provincia: 28026 Madrid.

Nombre y apellidos: Eduardo Sánchez Redondo. Im-
porte: 501,85. Curso: 2001/02. Responsable solidario: 
Sánchez Haro, Manuel. N.I.F.: 43500645D. Domicilio: 
Paseo Valladaura, 206 3.º Localidad y provincia: 08042 
Barcelona.

Nombre y apellidos: Antonio Tendero Ortiz. N.I.F.: 
30971510D. Importe: 710,70. Curso: 2001/02. Respon-
sable solidario: Tendero Fernández, Antonio. N.I.F.: 
80117709S. Domicilio: C/ General Lázaro Cárdenas, 6, 
3.º, 4. Localidad y provincia: 14013 Córdoba.

Madrid, 12 de julio de 2006.–Amalia I. Gómez Rodrí-
guez, Subdirectora General de Becas y P. Educativa. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 45.991/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», 
la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito, 
denominada «Entronque de entrada en la subes-
tación de Galapagar-Entronque de entrada en la 
subestación de San Sebastián de los Reyes», en la 
provincia de Madrid, y se declara en concreto su 
utilidad pública.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a ins-
tancia de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», 
con domicilio en La Moraleja-Alcobendas (Madrid), Pa-
seo del Conde de los Gaitanes, número 177, solicitando 
la autorización administrativa de la instalación que se 
cita. Resultando que la petición de «Red Eléctrica de 
España, Sociedad Anónima», ha sido sometida a infor-
mación pública, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, y en el artículo 15 del Reglamento de Evalua-
ción de Impacto Ambiental aprobado por Real Decre-
to 1131/1988, de 30 septiembre, habiéndose presentado 
alegaciones por doña Juana María Couret Roucou, don 
Álvaro y don Marcos Piereli Couret, don José Manuel 
Colmenarejo Nogales por don José María Rodríguez-
Miranda Gómez, en representación de «Inversiones Ba-
rretto, Sociedad Limitada», por don José Antonio Mora-
tiel Llarena, en representación de «El Canchal, Sociedad 
Limitada», y don Gabriel Izquierdo Llanes, en represen-
tación de «Fuente Nueva, Sociedad Anónima», habiendo 
sido todas contestadas por «Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima».

Resultando que enviadas separatas del proyecto y so-
licitados los condicionados técnicos procedentes, de 
acuerdo con establecido en los artículos 127, 131 y 146 
del referido Real Decreto en lo que afecta a bienes o de-
rechos a su cargo, a la Dirección General del Patrimonio 
Histórico de la Consejería de las Artes, a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Economía e Innovación Tecnológica, a la Dirección 
General de Carreteras de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras, a la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, a «Iberdrola Distinción Eléctrica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal», a «Telefónica de España, Sociedad 
Anónima», a Renfe, al Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), a «Gas Natural, SDG, Sociedad Anóni-
ma», al Ayuntamiento de Moralzarzal, al Ayuntamiento 
de Colmenar Viejo y al Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes, por los mismos se ha emitido conformidad 
al proyecto, no existiendo pronunciamiento alguno, tras 



BOE núm. 181 Lunes 31 julio 2006 8291

la reglamentaria reiteración, de la Subdirección General 
de Conservación de la Biodiversidad de la Dirección 
General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio 
de Medio Ambiente, de la Dirección General del Medio 
Natural de la Consejería de Medio Ambiente de la Co-
munidad de Madrid, del Canal de Isabel II, del Ayunta-
miento de Hoyo de Manzanares, del Ayuntamiento de 
Tres Cantos y del Ayuntamiento de Madrid, por lo que se 
entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 127.2 y 146.1 del Real Decre-
to 1955/2000.

Resultando que remitido un ejemplar del proyecto a la 
Dirección General de Urbanismo y Planificación Regio-
nal de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes de la Comunidad de Madrid, al Ayuntamien-
to de Moralzarzal, al Ayuntamiento de Colmenar Viejo, 
y al Ayuntamiento de San Sebastián de la Reyes, a fin de 
que, de conformidad con establecido en las disposiciones 
adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, 
de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 
obras públicas, emitan informes sobre su adaptación al 
planeamiento urbanístico, por los mismos se emiten in-
formes favorables, no existiendo pronunciamiento algu-
no del Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, del Ayun-
tamiento de Tres Cantos y del Ayuntamiento de Madrid, 
por lo que teniendo en consideración lo dispuesto en la 
disposición adicional tercera de la Ley 13/2003 se entien-
den evacuados dichos informes en sentido favorable.

Resultando que remitida separata de proyecto al 
Ayuntamiento de Alcobendas, además de los citados 
efectos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a 
los efectos de las disposiciones adicionales duodécima, 
segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, re-
guladora del contrato de concesión de obras públicas, el 
mismo emite informe, que es contestado por Red Eléctri-
ca, sin que haya nuevo pronunciamiento del Ayunta-
miento de Alcobendas, por lo que se entiende la confor-
midad del mismo con la contestación efectuada.

Resultando que remitida separata del proyecto, a los 
efectos de los artículos 127, 131 y 146 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, a la Dirección General 
de Agricultura de la Consejería de Economía e Innova-
ción Tecnológica de la Comunidad de Madrid, la misma 
emite informe en materia de vías pecuarias, que es con-
testando por Red Eléctrica, sin que haya nuevo pronun-
ciamiento de la citada Dirección General por lo que se 
entiende la conformidad con la contestación efectuada.

Resultando que remitida separata del proyecto, a los 
efectos de los artículos 127, 131 y 146 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, al Patronato del Parque 
Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, por el mis-
mo se manifiesta que ambos entronques se encuentran 
fuera de del Parque Regional de la Cuenca Alta del Man-
zanares, por lo que dicho organismo no ha de emitir in-
forme alguno sobre el proyecto.

Resultando que por parte de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima», con respecto a las alegaciones 
del Patronato Regional de la Cuenca Alta del Manzana-
res de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de la Comunidad de Madrid, citadas ante-
riormente, manifiesta que el pasillo por el que discurre el 
trazado de la instalación eléctrica fue consensuado con el 
Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del 
Manzanares, como órgano gestor del mismo, habiéndose 
establecido las medidas compensatorias adecuadas, acor-
dándose, asimismo, que esta nueva instalación va asocia-
da al desmantelamiento de la línea de transporte de 
energía eléctrica a 400 kV Galapagar-San Sebastián de 
los Reyes, actualmente en explotación.

Resultando que remitida separata a los efectos de los 
artículos 127, 131 y 146 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 
Madrid por el mismo se manifiesta que el proyecto fue 
objeto de informe de sugerencias remitido al Ministerio 
de Medio Ambiente; que habrán de establecerse las me-
didas de conservación necesarias para garantizar la biodi-
versidad y evitar el deterioro de los hábitat naturales y de 
la fauna y flora silvestres; que se recomienda la construc-
ción de la nueva línea, aprovechando, en lo posible, las 
instalaciones existentes, así como los pasillos de 
infraestructuras que se aprueben en el Plan Regional de 
Infraestructuras Eléctricas y que será requisito previo a 
ejecución de las obras, la solicitud de informe del Patro-

nato del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manza-
nares.

Resultando que con respecto a las alegaciones la Di-
rección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territo-
rio de la Comunidad de Madrid, citadas anteriormente, 
Red Eléctrica contesta manifestando que el trazado de la 
línea eléctrica ha sido consensuado con la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Co-
munidad de Madrid; que debido al grado de protección 
ambiental de las zona de estudio, a la disposición física 
de los núcleos urbanos y a las infraestructuras eléctricas 
existentes, se ha optado por proyectar la instalación lo 
más cerca, técnica y ambientalmente posible, a la actual 
línea eléctrica, siendo esta alternativa de menor impacto, 
evitando con ello, definir un nuevo pasillo eléctrico; que 
el trazado proyectado se localiza por dentro de los pasi-
llos eléctricos definidos en el Avance del Plan Regional 
de Infraestructuras Eléctricas de la Comunidad, y la 
construcción de esta línea eléctrica se aprovechará para 
realizar mejoras en algunos puntos del trazado actual y 
que a la hora de ejecutar las obras se llevarán a cabo todas 
y cada una ante las observaciones realizadas en el Infor-
me emitido por el Director Conservador del Parque Re-
gional de la Cuenca Alta del Manzanares.

Resultando que el Proyecto de la instalación y Su Es-
tudio de Impacto Ambiental ha sido sometido al procedi-
miento administrativo de Evaluación de Impacto Am-
biental, según las normas establecidas en el Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, 
habiendo sido formulada la correspondiente Declaración 
de Impacto Ambiental mediante Resolución de fecha 27 
de diciembre de 2005, de la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático 
del Ministerio de Medio Ambiente, donde se considera 
que el proyecto es ambientalmente viable, y se estable-
cen las medidas preventivas, correctoras y el programa 
de vigilancia ambiental. Visto el informe favorable emi-
tido por el Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Madrid.

Visto el emitido por la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada con fecha 29 de junio de 2006.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre; en el Reglamento de Evaluación de Impacto 
Ambiental, aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 
de septiembre, y en las disposiciones adicionales duodé-
cima, segunda y tercera, de la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, reguladora del contrato de concesión de obras pú-
blicas.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha Resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble cir-
cuito, denominada «Entronque de entrada en la subesta-
ción de Galapagar-Entronque de entrada en la subesta-
ción de San Sebastián de los Reyes, en la provincia de 
Madrid, cuyas características principales son:

Origen: Nuevo apoyo número uno de entronque de 
entrada en la subestación de Galapagar, a instalar a 45 
metros del apoyo número 522 de la línea Lastras-Galapa-
gar-San Sebastián de los Reyes.

Final: Apoyo número 63 que coincide con el apoyo de 
la misma numeración del proyecto de modificación del 
tramo entre el apoyo 614 y la subestación de San Sebas-
tián de los Reyes de la línea a 400 kV Fuencarral-San 
Sebastián de los Reyes.

Capacidad térmica de transporte por circuito según 
Real Decreto 2819/1998: 2441 MVA.

Número de circuitos: Dos.
Número de conductores por fase: Tres.
Conductores: De aluminio-acero, tipo Cóndor AW, de 

454,54 milímetros cuadrados de sección.
Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio templa-

do U210-BS.
Apoyos: Metálicos, en estructura de celosía.
Cimentaciones: Macizos de hormigón en masa, tipo 

pata de elefante, independientes para cada pata del apoyo.
Puestas a tierra: Picas y anillos cerrados de acero des-

carburado.
Cables de tierra: Dos, compuestos tierra-óptico, de 

15,3 milímetros de diámetro.
Longitud aproximada: 30,065 kilómetros.

Términos municipales afectados: Moralzarzal, Hoyo 
de Manzanares, Colmenar Viejo, Tres Tantos, Madrid 
(Distrito Fuencarral-El Pardo), Alcobendas y San Sebas-
tián de los Reyes.

Una vez construida la línea se desmontará el tramo 
entre Galapagar y San Sebastián de los Reyes de la actual 
línea eléctrica a 400 kV, simple circuito, Lastras del 
Pozo-Galapagar-San Sebastián de los Reyes.

La finalidad de la instalación surge de la necesidad de 
la situación actual del balance energético y las previsio-
nes de incrementos de consumo eléctrico en la Comuni-
dad de Madrid, junto con la necesidad de mejorar el ma-
llado de la red de transporte de energía eléctrica para 
aumentar el nivel de seguridad y operatividad de la red de 
transporte y posibilitar, asimismo, el suministro de ener-
gía eléctrica al futuro Tren de Alta Velocidad y la eva-
cuación eólica en Galicia y Castilla León, que apuntan a 
la necesidad de un nuevo eje de 400 kV de transporte de 
energía eléctrica que incremente la capacidad de co-
nexión eléctrica de Galicia y Castilla León con la Comu-
nidad de Madrid.

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos previstos en la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recur-
so de alzada ante el ilustrísimo señor Secretario General 
de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14. 7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 7 de junio de 2006.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 45.993/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» 
la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito, 
denominada «Cabra-La Roda», en las provincias 
de Córdoba y Sevilla, y se declara, en concreto, su 
utilidad pública.

Visto el expediente incoado en la Dependencia de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Córdoba y en el Área de Industria y Energía de la Subde-
legación del Gobierno en Sevilla, a instancia de «Red 
Eléctrica entre España, Sociedad Anónima» con domici-
lio el La Moraleja-Alcobendas (Madrid), Paseo del Con-
de de los Gaitanes, número 177, solicitando la autoriza-
ción administrativa y la declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la instalación que se cita.

Resultando que a los efectos previstos en los artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimien-
to de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
se ha sometido a información pública la petición de «Red 
Eléctrica de España, Sociedad Anónima» refiriéndose 
alegación por parte de «Enagas, Sociedad Anónima» 
el 22 de abril de 2005, sobre la posible afección al Ga-
soducto Puente Génil-Málaga por cruce de la línea de 
referencia,de la que se da trasladado a «Red Eléctrica de 
España, Sociedad Anónima». Esta contesta el 30 de abril 
de 2005 manifestando que en «el trazado de la línea eléc-
trica de referencia no afecta al Gasoducto Puente Génil-
Málaga», de lo que será traslado de nuevo a «Enagas, 
Sociedad Anónima», quien muestra su conformidad en 
escrito con fecha de 14 de junio de 2005.

Resultando que enviadas separatas del proyecto por 
el Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Sevilla y solicitada conformidad, oposición 
o reparos, y en su caso, la emisión de los condicionados 
técnicos procedentes, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 127, 131 y 146 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, en lo que afecta a bienes o derechos a 
su cargo, al Área de Infraestructura y Desarrollo Rural 
de la Diputación Provincial de Sevilla, a la Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Cultura de la 


